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El pasado viernes 12 de diciembre 
celebramos la fiesta de la Virgen de 
Guadalupe, en la parroquia de La Resu-
rrección de Gijón. Una fiesta llena de fe, 
alegría y unión, donde todos los latinoa-
mericanos nos sentimos verdaderamen-
te hermanos. 

Celebró la Eucaristía Adolfo Mariño, 
Vicario General de la Diócesis, siempre 
cercano a nosotros y de cuya homilía 
entresacamos algunas frases: 

“Estamos celebrando la fiesta de la 
emperatriz de Hispanoamérica, porque 
así la llaman ellos. Y así la llamé yo siem-
pre también. La madre de Dios nos lla-
ma a compartir vuestra fe y a celebrar la 
Eucaristía.” 

“...el cerrito de Tepeyac, donde es-
tá el santuario de Guadalupe, hoy lo 
tenéis aquí. Y desde aquí tenéis que 
amar a la Virgen, y seguid su consejos: 
‘haced lo que Él os diga’" 

“Estamos viviendo en España, una 
tremenda secularización... Dios es un 
extraño para mucha gente y vosotros 

con vuestra fe te-
néis que ayudarnos 
a regresar a la ca-
sa de la que un 
día, por mil moti-
vos, nos alejamos”. 

“Que no os 
contagiemos nues-
tra secularización, 
que es fácil conta-
giarse, que no os 
dejéis arrastrar ni 
por nada ni por 
nadie” 

“Un recuerdo para las familias que 
habéis dejado atrás... tenerlos presentes 
también en la mesa del altar.” 

La Eucaristía terminó con una pre-
sentación de las banderas de Hispanoa-
mérica que nos identifican, como repre-
sentación de toda nuestra comunidad. 

A continuación hubo un ágape en 
los locales de la parroquia, llenos de 
gente, de alegría y de las canciones y 
villancicos de Alfonso y su familia 

La Virgen de Guadalupe, patrona de América 



El desalojo de Badalona 

La Unión Europea aprueba la “reubicación” de solicitantes de 
asilo en terceros países 

Más de 60 organizaciones se pronuncian contra la reubicación de inmigrantes 
aprobada por los ministros de Interior europeos 

Más de 60 organizaciones europeas 
de la sociedad civil han expresado su 
«profunda preocupación» ante la posi-
ción adoptada por los ministros de Inte-
rior de la Unión Europea con respecto al 
desafío de la inmigra-
ción. El pasado diciem-
bre los estados miem-
bros de la UE aprobaron, 
con la negativa de Es-
paña, el Fondo de soli-
daridad migratoria para 
2026, que consiste en 
21.000 reubicaciones de 
solicitantes de asilo. Ello 
supone «un deterioro 
severo» de las garantías 
legales y de los estándares de derechos 
humanos aplicados a las personas suje-
tas a procedimientos de expulsión, afir-
man las organizaciones. 

Según la declaración conjunta de 
estas organizaciones, el planteamiento 
de la Comisión introduce «retrocesos 
significativos» como la posibilidad de 
ampliar los periodos máximos de deten-
ción hasta superar los 24 meses o la re-
ducción de las oportunidades a la hora 
de recurrir decisiones de retorno. Las 
organizaciones advierten asimismo de 
que el texto incrementa las obligacio-
nes de cooperación de las personas 
afectadas —incluyendo condiciones 

difíciles de cumplir en la práctica— y 
prevé sanciones severas en caso de 
incumplimiento. 

Junto a ello, el comunicado critica, 
además, que se mantenga la posibili-

dad de establecer cen-
tros de retorno en terce-
ros países —lo que se ha 
dado en llamar “centros 
Meloni”—, una medida 
que supone «graves ries-
gos para los derechos 
humanos», pues «implica 
contravenir principios 
clave del derecho inter-
nacional». 

Asimismo, este tono en la política 
migratoria de la UE «podría vulnerar 
principios básicos como la prohibición 
de devolución a lugares donde existan 
riesgos para la integridad o la libertad 
de las personas retornadas». 

Por todo ello, las entidades firman-
tes instan a los estados miembros y al 
Parlamento Europeo a revisar el texto en 
la fase de negociación interinstitucional, 
con el fin de garantizar un sistema de 
retorno «justo, seguro, respetuoso con la 
dignidad humana y plenamente confor-
me con el Derecho de la UE y las nor-
mas internacionales». 

Tomado de Alfa y Omega, 12/12/2025 

400 personas que vivían en el anti-
guo instituto “B9”, la mayoría emigrantes 
subsaharianos, han sido desalojadas y 
expulsados a la calle, en pleno invierno, 
a raíz de una denuncia del alcalde del 
PP, García Albiol. 

¡Que Dios nos perdone!. 



La trata de personas con fines de explotación laboral 

La forma más conocida y fácil de 
detectar la trata de seres humanos, es 
la que tiene como finalidad la explo-
tación sexual, pero hay otras modali-
dades. Hoy queremos denunciar la 
trata con fines de explotación laboral, 
en la que las víctimas son captadas 
bajo falsas promesas de empleo y 
terminan sometidas a condiciones de 
abuso, coacción y explotación extre-
ma. 

A principios del mes de diciembre, 
las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado han desarticulado en Albacete 
una red dedicada al tráfico ilícito de 
personas y a la explotación laboral en el 
sector agrario. 

La operación se saldó con 11 dete-
nidos por someter a más de 300 trabaja-
dores en situación irregular –la mayoría 
de origen nepalí-, los cuales eran des-
plazados a fincas de distintas provincias. 

La red introducía a ciudadanos ex-
tranjeros sin documentación en regla y 
los destinaba a labores agrícolas en ex-
plotaciones de Albacete, Alicante, Cas-
tellón, Ciudad Real, Cuenca, Murcia, 
Valencia y Zaragoza aprovechándose 

de su situación de vulnerabilidad. 

El entramado operaba mediante 
varias ramificaciones conectadas entre 
sí. Villagordo del Júcar (Albacete) fun-
cionaba como núcleo logístico, donde 
se alojaba y empleaba a los trabajado-
res captados por la organización y des-
de donde se les trasladaba en furgone-
tas que no cumplían las condiciones de 
seguridad. 

Las autoridades describen un esce-
nario de grave vulneración de dere-
chos: “los temporeros dormían en col-
chones en el suelo, sin ventilación ade-
cuada, con aseos insuficientes y en 
condiciones de vida totalmente indig-
nas e inhumanas, carentes de higiene y 
salubridad”. 

La explotación incluía jornadas de 
hasta 12 horas y el cobro de comisiones 
desproporcionadas a los trabajadores 
por transporte, alojamiento subarrenda-
do e incluso por la comida. En numero-
sos casos, los trabajadores permanecían 
meses sin recibir salario, percibiendo 
únicamente alimentos como contra-
prestación. 

ElÊPaís.Ê4/12/2025 

Cada ser humano es hijo de Dios. En él está impresa la imagen de Cristo. Se 
trata, entonces, de que nosotros seamos los primeros en verlo y así podamos 

ayudar a los otros a ver en el emigrante y en el refugiado no sólo un problema 
que debe ser afrontado, sino un hermano y una hermana que deben ser aco-
gidos, respetados y amados, una ocasión que la Providencia nos ofrece para 
contribuir a la construcción de una sociedad más justa, una democracia más 

plena, un país más solidario, un mundo más fraterno y una comunidad cristiana 
más abierta, de acuerdo con el Evangelio». (Papa Francisco, 2013) 



Puedes recibir este boletín mensual en el móvil. 
Manda un mensaje a: 

migraciones@iglesiadeasturias.org 

623 21 65 65 

Y también estamos en 
pastoralmigracionesoviedo 

Y si tienes algo que contarnos, ¡anímate y envíalo al 
WhatsApp o al e-mail! 

El rincón de pensar 

La Iglesia alza la voz en la calle contra 
el racismo, haciendo una labor 
imprescindible de formación de 

opinión pública, en una tarea que nos 
llama a todos a la acción en la plaza 
pública, más allá, mucho más allá, de 

las paredes de la parroquia. 

Dios encarnado también fue un emi-
grante ilegal, un refugiado. 

Los que tienen que salir de su casa, 
de su país, saben que Jesús fue como 
ellos, que Jesús está con ellos y cami-

na con ellos. 

“Con espíritu de misericordia, 
abrazamos a todos los que huyen 
de la guerra y del hambre, o que 
se ven obligados a abandonar su 

tierra a causa de la 
discriminación, la persecución, la 

pobreza y la degradación 
ambiental.” (Francisco 2017) 


